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GUAYAQUIL 19 DE MAYO DE 2015 

SEÑOR: 

ALDO ERICO PARODI ZAMBRANO 

CIUDAD 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionista de la 

compañía CONSTRUCTORA CORONEL S.A. En su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la misma por un periodo 

de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ustedes ejercerán la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

notario vigésimo primero del cantón: Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete el 

12 de septiembre del 2003 la misma que, ha sido inscrita en el registro mercantil 

del cantón Guayaquil, el 23 de septiembre.del 2003. 

Atentamente 

ts Sus Loeb 'ANIELA 

Secretaria ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía CONSTRUCTORA 
CORONEL S.A, PARA LA CUAL HE SIDO ELEGIDO Guayaquil del 19 de mayo del 
2015 

  

GERENTE GENERAL 

ALDO ERICO PARODI ZAMBRANO 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
N” DE CEDULA DE IDENTIDAD: 090635422-0 
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¿$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 24.225 
FECHA DE REPERTORIO:19/may/2015 - 
HORA DE REPERTORIO:10:50 y 

  

  

“En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

( / y 
3.- Con fecha veintidos de Mayo del dos mil/quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRUCTORA CORONEL S.A., a favor de ALDO ERICO 
PARODI ZAMBRANO, 'de fojas 19.220 a 19.222, Registro de 

Ml Nombramientos número 6.452. ) 
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Guayaquil, 25 de mayo de 2015 ) ( y 

REVISADO POR: A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad Wg iS Fgistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, ? 
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